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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) RATIFICAR en todos sus términos el CONVENIO MARCO, celebrado
entre la Municipalidad de El Calafate y la Cooperativa Telefónica de El
Calafate Ltda., referente a "Uso y Explotación de los Predios denominados
como: 1) Lote 8, Mza. 168; 2) Lote 15 de la Mza. 107a; 3) Fracción 746
con destino a la INSTALACION .DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE
ANTENAS Y EQUIPOS DE COMUNICAION".

ARTICULO 2°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal. Comuníquese y Cumplido
ARCHIVESE.
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.615/13. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


